
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

“SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

Nota 1 - 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ECUADOR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 92403 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: SORAYA EUGENIA PINTO 
LINARES, GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: HOLANDESA 

DOMICILIO: COLUMBUSWEG 24, NL-5928 LC VENLO 

A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1791308182001 

DOMICILIO: ROBLES F4-136 Y AMAZONAS, EDIFICIO PROIÍNCO CALISTO, PISO 12 

 



  

4. DATOS BE LOS SOCTOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

          
1 Koninklijke DSM N.V. N/A Holandesa 
  

Het Overioon 1, 

NI.-6411 TE 

Heerlen 
                

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

  
. Da y 

FECHA DE PRESENTACIÓN HA y 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



    Factura: 003-003-000014358 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701011D01321 

22 say a paro” 3 he E Ar 2 DO AAN ra ACA TIT A A 
15.04) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHÁVEZ de la En la ciudad de QUITO el día 4 DE FEBRERO DEL 2016, ( 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA - concurrein), JOSEF RAFAEL ROSALES KURI POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) 

de la CÉDULA 1703862803, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me sobicitaín) que proceda a receptar suís) firmals) y rúbricals), que vaín) a suscribir al pie del presente 

documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identíficado(s) gue 

fuefron) por mi, en forma libre y voluntaria procedeín) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

12 numeral 3 de la Ley Notarial La uN] dov fe doy lea (D
 cue dichas) Ge A documento por la que en aplicación e lo dispuesto en el artícu! 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo 

de esta Notaría. 

        
Aj asin SOLÍS CHÁVEZ
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CONBLIO RACIÓN? ens 

a 021 e 2% Lom 

: 031 - 0284 1703882803 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉLULA 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

PIGHINCHA 
PROVINCIA 

  

CIRCUNSERIPCIÓN 4 

¿OTARÍA DECIA PRIMERA DE QUITO 
e acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ 
vi, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
intecede es igual al documento presentado ante mé 

sti apio Ojo 2 94 FEB 2016    
  

    
 



  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  ii Escritura No: 

  

120161701011P00706 

     

  

1¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

[4 DE FEBRERO DEL 2018, (18:15) 

ACTO O CONTRATO: 

  OTORGANTES 

  

OTORGADO POR 

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

                   

  

  

  

    
    
  

- ; Lan a oa Documento de No. . . : 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad fi Calidad $ Persona que le representa 

A ci EPRES ERE A z Jurídica CORRAL Y ROSALES CIA. REPRESENTANDO RUC 1791308182001 ECUATORIAN [GERENT JOSE RAFAEL ROSALES 

LTDA. Á A E KURI 

A FAVOR DE 

En a bno tuto rebel Documento de No. : . . 
ñ Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad [ Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Canión Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

OBJETO/OBSERVACIONES; 
LA COMPAÑIA CORRAL Y ROSALES CIA. LTDA. COMPARECE A SUZ COMO APODERADA DE LAS COMPAÑÍAS DSMI 
NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. Y DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD.   
    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

  

   

    

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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Escritura No. 2016-17-01-11-P007060 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR 

JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

GERENTE GENERAL 

CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves cuatr de febrero del dos 

mil dieciséis, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece el 

señor JOSE RAFAEL ROSALES KURI, en calidad de 

1 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e 

CIA. LTDA. Que asu vez es apoderada de las compañías DSM 

NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. y DSM 

NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD., conforme los 

documentos que se adjuntan como habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

empleado privado, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

respectivo documento de identificación, cuya copia se adjunta 

a este instrumento público; bien instruido por mi la Notaria, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene 

de decir la verdad con exactitud bajo la gravedad de las penas 

de perjurio, bajo juramento declara lo siguiente: “Yo, JOSE 

RAFAEL ROSALES KURI en calidad de Gerente General de 

la compañía CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. Que a su vez 

es apoderada de las compañías DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS NEDERLAND B.V. y DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS HOLDING LTD., declaro que las referidas 

sociedades existen legalmente en la actualidad conforme las 

leyes de su pais de origen. Es cuanto puedo afirmar en honor 

a la verdad”. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

2
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previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

Ao RAFAEL ROSALES KURI 

“Cc. C: F ALI JE O Í 

   
DRA-ANÁ JULÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NOPÁRIA a ca PRIMERA DE QUITO 
L
a



CORRAL fi ROSALES 
ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY PODER 

DS3M NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. (the DSM  Nutritional Products Nederland B.V. (la 

"Company”), an entity organized and existing under “Compañía”), una sociedad organizada y existente 

the laws, of The Netherlands, with main offices at - — bajo las leyes de Holanda, con domicilio principal en 

Columbusweg 24, NL- 5928 LC Venlo, The Columbusweg 24, NL- ,5928 LC Venlo, The 

Netherlands, hereby grants a sufficient power-of- Netherlands, por este instrúmento otorga poder 
attorney, as required by law, in favor of Corral € suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 

Rosales Cia, Lida, so that he/she, on the Companys * é£ Rosales Cia. Ltda. para que en su nombre y 
behalf and in its representation, may answer complaints representación, pueda contestar demandas y cumplir las 

and fulfll obligations relating to the Company's obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 
capacity as member or shareholder in entities de socia o accionista de sociedades constituidas bajo las 
incorporated under the laws of the Republic of leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 

Ecuador, as determined under article 6 of the Law on dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Companies of Ecuador. The attorney in fact shall also Ecuador, Podrá también certificar la estructura 
have the power to certify the shareholding structure of accionaria de la Compañía 
the Company. 

A 

Given and signed at Venlo 

(All powers-of-attorney must be executed before a 
rotary public and apostilled or authenticated by the Dado y firmado en Venlo os 

Consul of Ecuador al the companys domsicile) . 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañía) 

  

le bom el sezlen voor de legaliza; Fanstekoning va 
sen for legallsation o Ue signatura ok nar A o 
fu pour légalisation de la signatura de: 
5 wird hiermit begleubigt dasitiie Unterschrift von: 

dor mi), notaris, heden de 3 
y me, civillaw notary, on this dayof € rosadas Lo 
ar moi-méme, notalre, aujourd'hui le 
an dem unterzelicineten Noter anerkannt ist, heute di. 
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Gezien voor de legalisatie van de handtekening A van E. Brouwers 
Griffier van de Arrondissementsrechtbank te Maastricht 's-Gravenhage 
De Minister van Justitie, 
namens de Minister, 
Hootd van de directie Bedrijfsvoering en Ondersteuning Bestuursdeparte : 
voor deze, e 
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“resentada para avienticar la firma que antecede 
  

al -Jscrito, Encargado(a) de las Funciones Consulares, * 

dencconsoroncso | 1 
l 

- ¿fica que es auténtica, siendo a que usa 

         



  

Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán con cédula de ciudadanía número 170900981-3, 

conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 501 
nublicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 en e 

  

  
  

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el 

siguiente documento: 

- TRADUCCION - 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Holanda 

Este documento público 
2. ha sido firmado por Sr, APCG Wolfs 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Maastricht 6. 6 de Enero del 2010 

7. por el Secretario del Tribunal de Maastricht 

8. Número: 1019 

9. Sello: 

SELLO AZUL 10. Firma: 

(firma ilegible) 

. E. BROUWERS 

Doy cuenta de la legalización de la firma de E. Brouwers Sello Gris 

Secretario del Tribunal del Distrito Maastricht “s-Gravenhage 
El Ministro de Justicia, 
Nombre del Ministro, Sello Azul (7 de Enero del 2010) 
Responsablede la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Apoyo Administrativo, 

Firma, Y, 
Sello Gris FIRMA ILEGIBLE) 
j. van Rin 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con les atribuciones conferidas en el Artículo 

- HASTA AQUÍ LA TRADUCCION — dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el 

f : documento gue antecede, por sez igual a la que a 

     
   

  

- dG GE 
Verónica Lorena Olivo Redrobán JA 
C£,C. 170900981-3 ES 
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NOTARIA VIGEDNLA CUARYA CEL CANTON QUITE NN o A 
ae Aya ts, ” Za A ; 

De acuerdo con l; hscultad prev ista en el numeral 3 de A 
Art, 18 de la. Notarial, doy fe que las ens , E 
gue en o :sden son ig 

¡Os documentos pres 
Quito, 028€ 2 

Dea, £ 
NOTARIA Vi df 

DE QUO SUPLENTE 

  

    

   

id Coríílico que le Iotocopía a que antecede es ES FIEL 
SA de le GOMA CERTIFICADA del decumanto 

s entecedo, consienta en 2 / Tejas, presentedo anto 
En Culto, hoy dle 9 4 FEB 2016 ¡a suscrita Netarla,    
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POWER-OF-ATTORNE Y 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD (the 

"Company"), an entity organized and existing under 
me laws of Switzerland, with main offices at 

Wurmisweg 576, €H-4303 Kaiseraugst, Switzerland, 

hereby grants a sufficient power-of-attorney, as 
required by law, in favor of Corral €: Rosales Cia, 
Ltda. so that he/she, on the Company's behalf and in its 

representation, may answer complaints and ff 
obligations relating to the Company's capacity as 

member or shareholder in entities incorporated under 

the laws of the Republic of Ecuador, as determined 
under article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 

The attorney in fact shall also have the power to certify 

the shareholding structure of the Company. 

Given and signed at Kaiseraugst 

(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company's domicile) 

  

  

Dr. Mantred Eggersdorfer 

Member of the Board      

  

   

PODER 

DSM  Nuuitional Products Holding Ltd (la 

“Compañía”), una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes de Suiza, con domicilio principal en 
Wurmisweg 576, CH-4303 Kaiseraugst, Switzerland, 

por este inscumento otorga poder suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de Corral ££ Rosales Cia, 

Ltda. para que en su nombre y representación, pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia O 

accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de 

la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 

Podrá también certificar la estructura accionaria de la 

Compañía 

Dado y firmado en Kaiseraugst 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

   

  

Gerárgus F. Mooren 

Member of the Board 

  

tr



  

LEGALIZATION 

Il, the undersigned Dr. Roland M, Múller, Civil Law Notary in Basel (Switzerland), herewith 

certify a 

the authenticity of the foregoing signature of Mr. Dr, Manfred Eggersdorfer, German citi- 

zen, domiciled in Stein AG (Switzerland), whose signature I have identified by comparison 

with a doubtlessly authentic signature, and 

the authenticity of the foregoing signature of Mr. Gerardus FE. Moeren, Dutch citizen, domi- 

cited in Riehen BS (Switzerland), whose signature is personally known to me. 

The aforesaid signatures have been affixed on behalf of DSM Nutritional Products Holdine 

Ltd, a company which has its registered seat in Kaiseraugst (Switzerland). Both signatories, 

in their function as members of the board of directors, are collectively authorized to legally 

act on behalf of the aforesaid company by their joint signatures. 

IN WITMESS THEREOF I have put my hand and seal thereunto in Basel (Switzerland) on 

this 22" (twenty-second) day of December 2009 (two thousand and nine). 
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APOSTILLE 

(Gague Convencion ol Ociaber SP, 1561) 

il. Country: Switzerland (Sehwola/ S 41550) 

Tius official document 

2. is signed b pde ARA ici cnc 
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Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía” número 
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6, V 
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de:Marzo 20. de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

UTA 

LEGALIZACIÓN 

Yo, el abajo firmante Dr. Roland M. Muller, Notario de la Ley Civil en Basel (Suiza), 

por el presente certifico, 

La autenticidad de la presente firma del señor Dr. Manfred Eggersdorfer, ciudadano 

alemán, domiciliado en Stein AG (Suiza), cuya firma la he identificado como una firma 

auténtica sin duda, y 

La autenticidad de la firma del señor Gerardus F. Moeren, ciudadano neerlandés, 

domiciliado en Riehen BS (Suiza), cuya firma es personalmente presentada ante mi. 

Las firmas mencionadas se han colocado en nombre de DSM _Nutritional Products 

Holding Ltd., una compañía que tiene domicilio registrado en Kaiseraugst (Suiza). 
Ambos firmantes, es sus funciones como miembros del Directorio, estan conjuntamente 
autorizados para actuar legalmente en representación de la mencionada compañía con 
sus firmas conjuntas. 

En testimonio de esto, he puesto mi rúbrica y sello en la ciudad de Basel (Suiza) hoy día 
22 (veinte y dos) de diciembre de 2009 (dos mil nueve). 

(Sello seco) 

(Firma Hegible) 

Leg. Prot, 1048/2009 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

  

A 

Verónica Loren Olivo Redrobán NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 

€.I. 170900981-3 : dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el 
dosamento que antecede, por ser igual a la Eg en el    

    
copia en nel protocolo a mí cargo y que y Ae 

LORENA OLIVO REDROBÁN < at 
-— Quito a dos de septiembre del 
— 

    

Dra, Ned Dd SS 
HOTARIA a TEL A 

SUITO SUPL ENTE  



  

Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán con cédula de ciudadanía número 170900981 

conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 691 

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artícuio 24 € O 

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al 
siguiente documento: ' 

o
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- TRADUCCION - 
  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Suiza 

Este documento público 
2. ha sido firmado por R. M. Muller 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Basilea 6. 22 de Diciembre del 2009 

7. por la Chancillería del Estado del Cantón de Basilea 

8. Número: 8884/17512 

9. Sello: 

SELLO NEGRO 10. Firma: 

(firma legible) 

HANNA LAUENER 

  

- HASTA AQUÍ LA TRADUCCION — 

"OLA LE Big . 

Verónica Lorena Olivo Redrobán 
C.C. 170900981-3 

  

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma so cone en el 

  

 



  

      

  

jQlta Solís Chávez IMA PRIMERA DE QUITO 

       
    

  

  
        lo certífi 

   A
 

Quito Q,. 

  
  

  

  

  

  
 



  

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DOCOON GENERAL GE SANTA CV 

NTERESILAC JE . Paca Ñ 

«. 170386280-3 

     
   

    

     
SEND ER 
ESTADO CIVA, CASADO 
DARDLSES 
ponce CALDERON 

  

      

  

  

E REPÚBLICA 1 
A GOMBRJO NACION 

g21 Hino X . IHAL IA EniADoa 

021-0284 1703862803 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

    

PIOHINSHA 

PROVINCIA CIRQUNSGRIPCIÓN 1 

Quo eri, 

como 2. A Zona 

APESTA PELA MONTA ¿OTARÍA DECIA PRIBBERA DE QUITO 

Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

Agt, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es Igual al documento presentado ante mi 

am) - folla LL “94 FEB 206 

   

  

   N
r
 

     

  

la Solís Lao 
SA E MERA DE QUITO   

  

   



  

.g6 ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA. COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Declaración Juramentada otorgada por 

JOSE RAFAEL ROSALES KURL Gerente General de CORRAL 

ROSALES CIA. ETDA., quien a su vez es apoderado de DSM 

NUTRIFTIONAL PRODUCTS NEDERLAND BV. Y  DSM 

NUTRITIONAL PRODUCTS MOLDING LTD, debidamente sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

 


